RES. 3059/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0002208, Ent. N° 4448/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la ampliación parcial de la Licitación Pública Nº 07/2014 “Para el reacondicionamiento de pavimento en calles de la ciudad de Paso de los Toros”;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 530/2015 de fecha 06/04/15 dispuso adjudicar el llamado, a la firma Incoci S.A. por la suma de $ 45:583.950 IVA y Leyes Sociales incluidos (monto de obra                               $ 33:682.544, IVA $ 7:410.160, Leyes Sociales $ 4:491.247);

2) que este Tribunal en sesión de fecha 06/05/15 acordó observar el gasto, en cuanto no se dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 50 y 51 del T.O.C.A.F., al no publicarse la prórroga en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, por no respetarse el plazo mínimo de cinco días de antelación requerido por la ley. Dicho gasto fue reiterado por Resolución del Intendente Nº 0747/2015;

3) que en la oportunidad, previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente mediante Resolución del Intendente                          Nº 1505/2016 de fecha 05/08/16, dispuso ampliar parcialmente la contratación por hasta $ 7:000.000 (IVA y leyes sociales incluidos) para la realización de obras de reacondicionamiento de pavimento de Avenidas Ángela B. de López, Acceso Norte de la ciudad de Paso de los Toros, Dr. Carlos Berrutti Brum;

4) que se informa que la dotación presupuestal es de $ 8:589.115 en el Programa 21101000, Obras Municipio Paso de los Toros, 21101009 Obras Varias, 500308007 - Vías de Comunicación;

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del actual T.O.C.A.F.;

2) que no obstante, la misma deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo a lo expresado en el Considerando 2);

2) Devolver las actuaciones.
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